
 
 
 
CONVOCATORIA DE BOLSAS DE INTERINIDADES EN LA 
COMUNIDAD AUTONOMA ANDALUZA PARA CUBRIR 
VACANTES Y SUSTITUCIONES EN DISTINTAS 
ESPECIALIDADES DE ENSEÑANZA PRIMARIA, SECUNDARIA Y 
REGIJMEN ESPECIAL. 

 
 En la Mesa Sectorial de Educación, celebrada el día 17 de 
octubre de 2008, la Administración informó de la inminente 
convocatoria de bolsas de interinidades en las especialidades de los 
distintos cuerpos que ha continuación se citan. 
 
 Debido a que en determinadas especialidades ha descendido 
considerablemente el número de aspirantes a interinidad, se 
considera necesario la realización de estas convocatorias para 
atender futuras necesidades. Debemos tener en cuenta que las 
listas definitivas de estas convocatorias no estarían hasta el tercer 
trimestre del curso. 
 
 Estas convocatorias se ajustarán a la Orden de 5 de junio de 
2006, por la que se fija el baremo y se establecen las bases que 
han de regir estas convocatorias. 
 
 Las Resoluciones convocando estas bolsas se publicarán 
próximamente en BOJA, y el plazo de solicitudes será de diez 
días naturales  contados a partir del siguiente al de su publicación. 
  
 Con carácter provisional, pues las resoluciones están en fase 
de borrador, podemos informar que las especialidades que se 
pretenden convocar son las siguientes: 
 
COD: 597      CUERPO DE MAESTROS 
 
ESPECIALIDAD 
MAESTROS ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
MAESTROS ESPECIALIDAD ALEMAN 
MAESTROS EN CENTROS BILINGÚES:  
� Especialidad Educación Primaria:  (Alemán, Francés,  Inglés) 
� Especialidad Educación Física: (Alemán, Francés, In glés) 
� Música: (Alemán, Francés, Inglés) 
 
 
 



 
 
 



 


